
CGIEEG/046/2015 
 
En la sesión especial efectuada el cuatro de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la solicitud de registro de las planillas de 
candidatos a integrar los ayuntamientos de Cortazar, Irapuato, San 
José Iturbide, Silao de la Victoria y Uriangato, postuladas por el 
Partido Humanista para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio de dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de 

septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado aprobó la convocatoria a elecciones ordinarias para diputados al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, segunda parte, de 
fecha dieciséis de septiembre de dos mil catorce. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de enero de dos 

mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/005/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 18, segunda parte, de 
fecha treinta de enero de dos mil quince, el Consejo General tuvo a los 
institutos políticos nacionales: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, 
MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social, por presentando en tiempo 
su plataforma electoral y registrando las mismas. 

 



QUINTO. Que el día veintiséis de marzo de dos mil quince, el Partido 
Humanista  presentó ante la Secretaría Ejecutiva en funciones de Secretaría 
del Consejo General, la solicitud de registro de la planilla de candidatos a 
miembros del Ayuntamiento de Cortazar, Irapuato, San José Iturbide, Silao de 
la Victoria y Uriangato, para contender en la elección ordinaria del siete de 
junio de dos mil quince. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 17, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución del Estado, dispone que en las candidaturas a diputado y regidor, 
las fórmulas de propietario y suplente deberán ser del mismo género, 
tratándose de candidatos bajo el principio de representación proporcional, las 
listas se integrarán de manera alternada entre los géneros.  
 

CUARTO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
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QUINTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

SEXTO. Que conforme a lo previsto en los artículos 92, fracción XXV, y 
188, penúltimo párrafo, de la ley comicial, es atribución del Consejo General 
registrar indistintamente a los consejos municipales electorales, las planillas de 
candidatos a miembros de los ayuntamientos. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 188, fracción IV, del citado ordenamiento, 

establece que el registro de candidaturas de ayuntamientos es del veinte al 
veintiséis de marzo, por los consejos municipales electorales correspondientes. 

 
OCTAVO. Que el artículo 189, fracción III, de la ley electoral, dispone 

que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por 
planillas completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y 
síndico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
NOVENO. Que el artículo 191, párrafo sexto, de la ley comicial, 

establece que al noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el 
artículo 188, los órganos electorales que correspondan celebrarán una sesión 
cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. El Consejo 
General comunicará de inmediato a los consejos distritales y municipales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos 
por el principio de representación proporcional, así como de los registros 
supletorios que haya realizado. 

 
DÉCIMO. Que el artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
diputados y a integrantes de ayuntamiento, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 

En el párrafo segundo, se señala que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los 
cargos de elección popular para diputados al Congreso del Estado y de 
regidores de los ayuntamientos. 
 

UNDÉCIMO. Que el artículo 185 de la ley electoral, indica que de la 
totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como 
integrantes del ayuntamiento que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, deberán 
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integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para 
el Estado de Guanajuato.    

 
Asimismo, en el párrafo segundo, se estipula que las listas de 

diputados y de ayuntamientos por el principio de representación proporcional 
se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista. 
 

DUODÉCIMO. Que el Partido Humanista presentó dentro del término 
establecido por el artículo 188, fracción IV, de la ley electoral local, la solicitud 
de registro de la planilla de candidatos a miembros de los ayuntamientos de  
Cortazar, Irapuato, San José Iturbide, Silao de la Victoria  y Uriangato, como se 
advierte del sello oficial de recepción que obra en la solicitud respectiva. 
 

Que una vez revisadas las solicitudes referida en el resultando quinto del 
presente acuerdo, se advirtió que, respecto de diversos candidatos, algunos 
requisitos no fueron cumplidos, para lo cual se hará la precisión respecto de 
cada una de las solicitudes.  

 
Cortazar 
 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 

Cortazar fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos 
establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y 
como lo ordena el artículo 191 de la ley antes mencionada. 

 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante 

omitió dar cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por 
lo que se le formuló un requerimiento mediante oficio Req/087/2015 de fecha 
28 de marzo del año en curso, que fue recibido por el instituto político a las 
23:57 horas del 29 de marzo  del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del término de 48 horas 

subsanara las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 

• Sustituir a los candidatos a síndico suplente, quinto regidor 
suplente y séptimo regidor suplente, por resultar inelegibles al no 
reunir el requisito de edad que se establece en la fracción II del 
artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
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El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado el día 31 

de marzo del año en curso a las 23:40 horas, según consta en el sello de 
recepción plasmado en dicho documento.  

 
En dicho documento se solicita que la candidata a la cuarta regiduría 

propietaria sea colocada en la posición de síndica suplente. 
 
Asimismo, solicita que se sustituyan al quinto regidor suplente por el 

ciudadano Juan Laguna Guevara, al séptimo regidor suplente por María 
Guadalupe Mata Tierra Blanca y a la cuarta regidora propietaria por Susana 
Macías Contreras. Acompaña a su documento las siguientes constancias: 

 
• Declaración de aceptación de candidatura al cargo de cuarta 

regidora propietaria, copia certificada de acta de nacimiento, copia de 
credencial para votar, constancia de tiempo de residencia y constancia de 
inscripción en el padrón electoral, de la ciudadana Susana Macías Contreras.  

 
• Declaración de aceptación de candidatura al cargo de séptimo 

regidor suplente, copia certificada de acta de nacimiento, copia de credencial 
para votar, constancia de tiempo de residencia y constancia de inscripción en 
el padrón electoral, de la ciudadana María Guadalupe Mata Tierra Blanca. 

 
• Declaración de aceptación de candidatura al cargo de quinto 

regidor suplente, copia certificada de acta de nacimiento, copia de credencial 
para votar, constancia de tiempo de residencia y constancia de inscripción en 
el padrón electoral, del ciudadano Juan Manuel Laguna Guevara. 

 
Una vez examinado el escrito de contestación al requerimiento, así como 

las constancias que acompaña, se advierte que el partido político solicitante del 
registro pide la sustitución de la cuarta regidora propietaria —persona a la que 
no se le requirió documento alguno— a fin de ser postulada al cargo de síndica 
suplente, y en su lugar solicita el registro de Susana Macías Contreras.  

 
Sin embargo, el artículo 194, fracción II, en relación con la fracción 

primera de ese mismo artículo, de la ley comicial local, dispone que vencido el 
plazo establecido para el registro de candidatos —del veinte al veintiséis de 
marzo del año de la elección—, exclusivamente se podrá sustituir candidatos 
por causa de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia, siendo 
indudable que la única causa que podría actualizarse en el particular es la 
renuncia, en virtud de que el partido político pretende postular a esta persona 
como candidata a síndica suplente. 

 
En ese orden de ideas, el partido solicitante debió acompañar el escrito 

de renuncia de la cuarta regidora propietaria para así poder registrar a ésta 
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como síndica suplente —cargo del cual se requirió la sustitución en razón de 
que la persona postulada era inelegible— y a la ciudadana Susana Macías 
Contreras como cuarta regidora propietaria.   

 
Es de precisarse que la sustitución que realiza el Partido Humanista 

respecto el séptimo regidor suplente no garantiza la paridad de género, toda 
vez que el séptimo regidor propietario es de género masculino y la sustitución 
que se hace del séptimo regidor suplente es de una persona de género 
femenino, violando así lo establecido en el artículo 185, párrafo segundo, de la 
ley electoral de Guanajuato. 

 
En razón de lo anterior, lo procedente era requerir nuevamente al Partido 

Humanista para que sustituyera a la candidata, sin embargo, al no existir 
candidata a síndica suplente, dicho requerimiento resultaría ocioso ya que de 
todas formas la planilla quedaría incompleta.  

 
En consecuencia, al no haberse sustituido a la síndica suplente que 

resultó inelegible, la planilla se encuentra incompleta, por lo que no puede ser 
registrada. Por tal motivo, la planilla propuesta por este instituto político 
tampoco se encuentra integrada en su totalidad, por lo que atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 191 en su último párrafo, lo procedente es negar el 
registro de la planilla para integrar los miembros del ayuntamiento de Cortazar, 
propuesta por el Partido Humanista. 

 
Irapuato. 
 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 

Irapuato fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos 
establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y 
como lo ordena el artículo 191 de la ley antes mencionada. 

 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante 

omitió dar cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por 
lo que se le formuló un requerimiento mediante oficio Req/153/2015 de fecha 
28 de marzo del año en curso, que fue recibido por el instituto político a las 
23:58 horas del 29 de marzo del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del  término de 48 horas 

subsanara las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 
• Especificar lugar de nacimiento de Raúl Álvarez Estrada y del 

candidato a octavo regidor propietario. 
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• Especificar el tiempo de residencia de Raúl Álvarez Estrada y de 

los candidatos a segundo regidor propietario y suplente, cuarto regidor 
propietario, quinto regidor propietario y suplente, séptimo regidor propietario y 
suplente, octavo regidor propietario y suplente, noveno regidor propietario y 
suplente. 

 
• Especificar ocupación de Raúl Álvarez Estrada y de los candidatos 

a sexto regidor propietario y octavo regidor propietario.  
 
• Sustituir la declaración de aceptación de los candidatos a segundo 

síndico propietario y suplente, ya que no indican el cargo de propietario y 
suplente. 

 
• Presentar la copia certificada del acta de nacimiento, constancia 

que acredite el tiempo de residencia y constancia de inscripción en el padrón 
electoral de Raúl Estrada Álvarez, ya que no fueron acompañadas a la solicitud 
de registro.  

 
• Presentar la copia certificada del acta de nacimiento y copia del 

anverso y reverso de la credencial para votar de Alejandra Iveth Vargas Cejas 
y del candidato a cuarto regidor suplente, en virtud de que no fueron 
acompañadas a la solicitud de registro. 

 
• Presentar la copia simple del anverso y reverso de la credencial 

para votar de los candidatos a primer regidor suplente, tercer regidor 
propietario y sexto regidor suplente, ya que no fueron acompañadas a la 
solicitud de registro. 

 
• Presentar la constancia que acredite el tiempo de residencia y 

copia del anverso y reverso de la credencial para votar del candidato a 
segundo regidor propietario, ya que no se acompañaron a la solicitud de 
registro. 

 
• Presentar la constancia que acredite el tiempo de residencia de 

los candidatos a segundo regidor suplente y quinto regidor suplente, ya que no 
fue acompañada a la solicitud de registro. 

 
• Presentar la copia certificada del acta de nacimiento y copia del 

anverso y reverso de la credencial para votar del candidato a tercer regidor 
suplente, ya que no se adjuntó a la solicitud de registro. 

 
• Presentar la copia certificada del acta de nacimiento y constancia 

que acredite el tiempo de residencia de los candidatos a cuarto regidor 
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propietario, quinto regidor propietario y octavo regidor propietario, ya que no se 
adjuntaron con la solicitud de registro. 

 
• Presentar la declaración de aceptación de la candidatura, copia 

certificada del acta de nacimiento, constancia que acredite el tiempo de 
residencia y constancia de inscripción en el padrón electoral de Fátima 
Elizabeth Cervantes Zavala, ya que no fueron acompañadas a la solicitud de 
registro. 

 
• Especificar los nombres y datos de los integrantes de la planilla y 

presentar la documentación señalada en el artículo 190 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
concerniente a los candidatos a primer síndico propietario y suplente, séptimo 
regidor propietario y suplente, noveno regidor propietario y suplente, décimo 
regidor propietario y suplente, onceavo regidor propietario y suplente y 
doceavo regidor propietario y suplente, en virtud de que no se adjuntaron a la 
solicitud de registro. 

 
El requerimiento no fue atendido, por lo que no constan los documentos 

que demuestren el cumplimiento de los requisitos a que refiere la constitución 
guanajuatense en sus artículos 110 y 111, así como de los diversos 11, 12, 
189 fracción III, y 190 de la legislación electoral de nuestro estado, respecto 
de primer síndico propietario y suplente, segundo síndico  propietario y 
suplente, primer regidor suplente, segundo regidor propietario y suplente, 
tercer regidor propietario y suplente, cuarto regidor propietario y suplente, 
quinto regidor propietario y suplente, sexto regidor propietario y suplente, 
séptimo regidor propietario y suplente, octavo regidor propietario y suplente, 
noveno regidor propietario y suplente, décimo regidor propietario y suplente, 
onceavo regidor propietario y suplente y doceavo regidor propietario y 
suplente, lo que hace imposible su registro. 

 
En consecuencia, al no poderse registrar a estos ciudadanos, la planilla 

propuesta por este instituto político no se encuentra integrada en su totalidad, 
por lo que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 en su último párrafo, de 
la ley comicial local, lo procedente es negar el registro de la planilla para 
integrar los miembros del ayuntamiento de Irapuato, propuesta por el Partido 
Humanista. 

 
San José Iturbide. 
 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 

San José Iturbide fue examinada para determinar si cumplía con los 
requisitos establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y 
como lo ordena el artículo 191 de la ley antes mencionada. 

 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante 

omitió dar cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por 
lo que se le formuló un requerimiento mediante oficio Req/094/2015 de fecha 
28 de marzo del año en curso, que fue recibido por el instituto político a las 
23:57 horas del 29 de marzo del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del  término de 48 horas 

subsanara las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 
• Especificar los nombres y datos de los integrantes de la planilla y 

los documentos de declaración de aceptación de la candidatura, copia 
certificada del acta de nacimiento, constancia que acredite el tiempo de 
residencia, copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia 
de inscripción en el padrón electoral, ya que no se precisa a que cargos están 
siendo postulados.  
 

El requerimiento no fue atendido, por lo que no consta documento 
alguno que demuestre el cumplimiento de los requisitos a que se refiere la 
constitución guanajuatense en sus artículos 110 y 111, así como de los 
diversos 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la legislación electoral de nuestro 
Estado, respecto de presidente municipal, síndico propietario y suplente, primer 
regidor propietario suplente, segundo regidor propietario suplente, tercer 
regidor propietario y suplente, cuarto regidor propietario y suplente, quinto 
regidor propietario y suplente, sexto regidor propietario y suplente, séptimo 
regidor propietario y suplente, octavo regidor propietario y suplente, lo que 
hace imposible su registro. 
   

 En este orden de ideas, al resultar improcedentes el registro de todos y 
cada uno de los candidatos a miembros de la planilla para ayuntamiento 
propuesta por el Partido Humanista para contender por el ayuntamiento de San 
José Iturbide, lo procedente es negar el registro de la misma.  

 
Silao de la Victoria.  
 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 

Silao de la Victoria fue examinada para determinar si cumplía con los 
requisitos establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y 
como lo ordena el artículo 191 de la ley antes mencionada. 

 

9 
 



De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante 
omitió dar cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por 
lo que se le formuló un requerimiento mediante oficio Req/175/2015 de fecha 
30 de marzo del año en curso, que fue recibido por el instituto político a las 
23:55 horas del 30 de marzo del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del  término de 48 horas 

subsanara las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 
• Presentar la constancia que acredite el tiempo de residencia del 

candidato a síndico propietario, ya que no fue acompañada a la 
solicitud de registro.    

 
• Presentar la declaración de aceptación de la candidatura, copia 

certificada del acta de nacimiento, constancia que acredite el tiempo 
de residencia, copia del anverso y reverso de la credencial para votar 
y constancia de inscripción en el padrón electoral del candidato a 
síndico suplente, ya que no fueron acompañadas a la solicitud de 
registro. 

 
El requerimiento no fue atendido, por tal razón no consta documento 

alguno que demuestre el cumplimiento de los requisitos a que se refiere la 
constitución guanajuatense en sus artículos 110 y 111, así como de los 
diversos 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la legislación electoral de nuestro 
estado, del candidato a síndico propietario y síndico suplente. 
 

En consecuencia, al no haberse cumplido con los requerimientos antes 
señalados respecto a los candidatos indicados, la planilla se encuentra 
incompleta, por lo que no puede ser registrada. Por tal motivo, la planilla 
propuesta por este instituto político tampoco se encuentra integrada en su 
totalidad, por lo que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 en su último 
párrafo, lo procedente es negar el registro de la planilla para integrar los 
miembros del ayuntamiento de Silao de la Victoria, propuesta por el Partido 
Humanista. 

 
Uriangato. 
 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 

Uriangato fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos 
establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y 
como lo ordena el artículo 191 de la ley antes mencionada. 
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De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante 
omitió dar cumplimiento a varios requisitos de algunos de sus candidatos, por 
lo que se le formuló un requerimiento mediante oficio Req/156/2015 de fecha 
28 de marzo del año en curso, que fue recibido por el instituto político a las 
23:58 horas del 29 de marzo del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del término de 48 horas 

subsanara las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 

• Presentar las declaraciones de aceptación de la candidatura de 
los integrantes de la planilla, ya que no fueron acompañadas a la 
solicitud de registro.  
 

• Presentar la constancia que acredite el tiempo de residencia y 
constancia de inscripción en el padrón electoral de Alí Emamanuel 
Moreno González, ya que no fueron adjuntadas a la solicitud. 

 
•  Presentar la copia certificada del acta de nacimiento de Francisco 

Hernández Raya y Juvencio Toledo Pérez, en virtud de que no se 
presentaron con la solicitud. 

 
El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado el día 31 

de marzo del año en curso a las 23:40 horas, según consta en el sello de 
recepción plasmado en dicho documento.  

 
En dicho documento, se acompañó las constancias siguientes: 
 

• Declaración de aceptación de candidatura de cada uno de los 
integrantes de la planilla. 

 
• Constancia de tiempo de residencia y constancia de inscripción 

en el padrón electoral de Alí Emmanuel Moreno González. 
 

• Copia certificada de nacimiento de Francisco Hernández Raya y 
Juvencio Toledo Pérez. 

 
De la verificación realizada al escrito de contestación al requerimiento 

número Req/156/2015, se advirtió que era necesario sustituir a los ciudadanos 
Ricardo Camarena Vieyra y Juvencio Toledo Pérez, candidatos a décimo 
regidor propietario y suplente, respectivamente, con el fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 185, párrafo segundo, de la ley comicial local, en 
donde se señala que las fórmulas de candidatos compuestas por un propietario 
y un suplente deben de ser del mismo género, y la alternancia de fórmulas de 
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distinto género, debido a que la fórmula de noveno regidor están compuestas 
por personas del género masculino. 

 
En ese sentido, se generó el oficio Req/181/2015, mediante el cual se 

requirió al partido solicitante para que en el plazo de veinticuatro horas 
presentara la renuncia de los ciudadanos Ricardo Camarena Vieyra y Juvencio 
Toledo Pérez, y en su lugar presentara los datos y documentación de las 
ciudadanas sustitutas. El requerimiento fue recibido a las 15:40 horas del día 
primero de abril del año en curso. 

 
Asimismo, de la verificación realizada al escrito de contestación al 

requerimiento Req/156/2015, se advirtió que era necesario sustituir a los 
candidatos segundo regidor suplente, cuarto regidor propietario y octavo 
regidor propietario, pues dichos candidatos resultaban inelegibles al no reunir 
el requisito de edad que se establece en la fracción II del artículo 110 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato. En efecto, de las copias 
certificadas de las actas de nacimiento se obtiene que ninguno de ellos tendrá 
veintiún años cumplidos el día de la elección. 

 
Para tal efecto, se generó el oficio número Req/0182/2015, mediante el 

cual se requirió al partido solicitante para que en el plazo de veinticuatro horas 
sustituyera a las personas antes mencionadas. El requerimiento fue recibido a 
las 21:54 horas del día primero de abril del año en curso. 

 
Los requerimientos no fueron atendidos, por tal razón no procede al 

registro de las candidaturas que fueron  materia de los requerimientos 181 y 
182 antes mencionados. Por consiguiente, al no estar completa la planilla, 
debe negarse el registro de la planilla para integrar los miembros del 
ayuntamiento de Uriangato, propuesta por el Partido Humanista. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, y 17, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracción XXV, 184, 185, párrafos primero y segundo, 188, fracción 
IV, y penúltimo párrafo, 189, fracción III, y 191, párrafo quinto, última parte, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Por los motivos expuestos en el considerando duodécimo del 

presente acuerdo, se niega el registro de las planillas de candidatos a integrar 
los ayuntamientos de Cortazar, Irapuato, San José Iturbide, Silao de la Victoria 
y Uriangato, postuladas por el Partido Humanista. 
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SEGUNDO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 

comunique este acuerdo a los Consejos Municipales Electorales de Cortazar, 
Irapuato, San José Iturbide, Silao de la Victoria  y Uriangato, para los efectos 
legales conducentes. 

 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
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